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Eso no está en 
mi contrato de 

concesión 

Si ellos tuvieran el 
personal preparado 

hablaramos el 
mismo idioma 

Cuanto 
cuesta eso?? 

Toman mucho 
tiempo 

revisando ese 
documento… 

Yo soy el principal operador 
del país… 

Pero si esto se 
construyo en 

los 50’s 

Yo quiero que ellos 
cumplan, pero no 

tienen interés 

Yo quiero cumplir, pero 
las reglas no son claras 

y todo es muy 
complejo 
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¿Qué hacer antes de iniciar el proceso? 

VS 



Trabajo en equipo es la clave!! 
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¿Que hacer antes de iniciar el proceso? 
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¿Qué hacer antes de iniciar el proceso? 
– La AAC realiza una 

evaluación inicial a fin de 
verificar que el Operador 
se encuentra en 
condiciones de iniciar el 
proceso. 

– El Operador debe asignar 
una persona que sirva de 
contraparte de su AAC y 
conocer los requerimientos 
del proceso. 
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Fases del Proceso de Certificación (LAR AGA) 
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FASE 1 
Pre-solicitud de Certificado 

de Aeródromo 

FASE 2 
Solicitud formal de 

Certificado de Aeródromo 

FASE 3 
Análisis de la 

documentación, evaluación 
Manual Aeródromo y 

documentación pertinente 

FASE 4 
Demostración e Inspección. 

Evaluación de las 
instalaciones y equipos del 

aeródromo 

FASE 5 
Otorgamiento del 

Certificado de Aeródromo 
(certificación) 

Promulgación de las 
condiciones de operación 

del aeródromo 
Publicación de su condición 

de certificación 



Fase 1 - Pre solicitud (Aeródromos operando) 

Operador presenta 
Carta de Intención / 
Formulario de Pre-
solicitud 
Se establecen 
parámetros de 
comunicación y 
equipos de trabajo 
Se planifica reunión 
inicial 

Pre-solicitud 
AAC presenta el 
proceso, formularios 
y plazos propuestos 
al explotador 
(Cronograma) 
Se formaliza equipo 
de trabajo y 
punto(s) de 
contacto(s) 

Reunión inicial 
Se coordinan  y documentan 
inspecciones en conjunto para 
verificar requisitos y tomar en 
consideración en elaboración 
del Manual  
Se inicia elaboración del 
Manual  de 
Aeródromo(operador) 
La fase finaliza al presentar la 
Solicitud Formal (inicio Fase 2) 

Cierre de Fase 1 

– Cada Estado debe establecer su propio procedimiento de presentación 
de pre-solicitud (139.110a). Sin embargo, se recomienda: 
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Durante todo el proceso, debería existir una comunicación abierta entre jefes de equipo, para asegurar el éxito del proceso 
que es el INTERES de ambas partes 



Fase 2 – Solicitud Formal (Presentación MA) 

Operador presenta 
Formulario de 
Solicitud Formal 
(según AP2 de 
LAR139) 
Adjunta copias 
impresas y digitales 
del Manual de 
Aeródromo y otros 
documentos 
requeridos 

Solicitud Formal 
ECV verifica que la 
solicitud contenga 
todos los 
documentos 
requeridos 
(cumplimiento de 
aspectos formales) 
 
 

 

Proceso de 
revisión 

AAC acepta o rechaza 
la solicitud 
• Rechazo en caso que 

falte alguna 
documentación 
 

AAC comunica cierre 
de Fase 2 al 
Operador 
Inicio de Fase 3 

Cierre de Fase 2 
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Fase 3 – Evaluación de Solicitud Formal 

AAC debe evaluar que el 
Manual y documentos se 
ajustan a requisitos de 
Reglamentación 
Incluye elementos de SMS 
mínimos (según PANS o 
como estipule el Estado) 

AAC inicia 
evaluación 

De encontrar no conformidades, 
AAC devuelve la documentación  
(o parte de ella) explicando los 
hallazgos y colocando nuevos 
plazos, o incluso puede terminar 
el proceso. 
De ser necesario se realizan 
reuniones de coordinación para 
explicar las no conformidades 
Operador aplica correcciones al 
MA 
Ambos Planifican la Fase 4 

Proceso de revisión 
e intercambio 

Cuando el Manual de 
Aeródromo está conforme 
con los requerimientos, la 
AAC acepta el Manual sujeto 
a la fase de demostración y 
notifica al Operador 
formalmente. 
El Operador debe informar a 
la AAC de todo cambio al 
Manual aprobado/aceptado 
entre este momento y la 
verificación del terreno. 

Cierre de Fase 3 
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Contenido del Manual de Aeródromo (LAR 139)  

Parte 1. 
Generalidades.  

Parte 2. Detalles 
del 
emplazamiento 
del aeródromo.  

Parte 3. Detalles 
del aeródromo 
que deben 
notificarse al 
AIM de la AAC.  

Parte 4. Detalle 
de los 
procedimientos 
operacionales de 
aeródromo.  

Parte 5. Detalles 
de la 
administración 
del aeródromo y 
del SMS 
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Resultados de la fase de análisis de 
documentación 

Documentación 

Validación en 
sitio 

Planes de 
medidas 

correctivas 

– Existe una relación 
entre las Fases 3 y 4 

– Puede haber Plan de 
medidas antes de F-4 
o aparecer luego de 
ella 
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Fase 4 – Evaluación de las instalaciones, equipos y servicios del 
aeródromo 

Preparación de equipo 
de verificación en el 
terreno (tomando en 
cuenta 
especialidades). 
Operador debe 
preparar su equipo 
para la demostración y 
evidencia de los 
escrito en el MA. 
 

AAC y Operador inicia 
preparación de EC 

Durante la inspección, la AAC 
debe asegurar que el operador 
cumpla con los requisitos de LAR 
139, 153 y 154 (datos, 
instalaciones, servicios, 
procedimientos)  
La evaluación incluirá pruebas 
de campo de los equipos y 
procedimientos.  
Si el OA no es responsable 
directo de alguna actividad de la 
Certificación, debe asegurar la 
coordinación en concordancia 
con el MA para su validación. 

Proceso de inspección 
Luego de la evaluación en el  Terreno, la 
AAC emite un informe, incluyendo las 
constataciones que el Operador debe 
resolver. 
De registrar constataciones, el Operador 
debe presentar un plan de medidas 
correctivas que eliminen o mitiguen las 
constataciones, incluyendo plazos. 
La AAC puede imponer al Operador 
medidas de mitigación inmediatas si 
procede, hasta que se implementen las 
medidas definitivas, para mantener la 
seguridad operacional.  
Aceptación de las condiciones de 
operación  y el MA (LAR 139.130) 

Cierre de Fase 4 
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Fase 5 – Otorgamiento de un certificado de aeródromo 

Luego de cerrada 
Fase 4, el ECV 
recomienda a la 
AAC el 
otorgamiento o 
negación del 
certificado. 
 

ECV recomiendan a 
AAC otorgamiento 

AAC analiza las 
recomendaciones del 
ECV y de ser aceptado, 
otorgará el certificado al 
OA y establece su 
duración. 
Se procede al registro 
del Certificado del 
Aeródromo. 

Proceso de 
Evaluación 

Una vez emitido el 
Certificado por la AAC, esta 
información, incluyendo 
condiciones especiales o 
restricciones operacionales 
se divulgaran en la 
publicación de información 
aeronáutica AIP y/o 
mediante NOTAM. 

Publicación en el 
AIP 
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Disposiciones Condiciones Operacionales 
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Exenciones 



Referencias 
• Anexo 14, Vol. I, Diseño y Operación de 

Aeródromos 
• PANS Aeródromos (Doc. 9981) 
• Manual de Certificación (Doc. 9774) 
• LAR 139 (www.srvsop.aero)   
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http://www.srvsop.aero/


No Country Left Behind initiative: 

Council Informal Briefing 

GRACIAS! 

06/10/2016 20 


	Slide Number 1
	La Certificación de aeródromos
	Slide Number 3
	¿Qué hacer antes de iniciar el proceso?
	Trabajo en equipo es la clave!!
	¿Que hacer antes de iniciar el proceso?
	¿Qué hacer antes de iniciar el proceso?
	Fases del Proceso de Certificación (LAR AGA)�
	Fase 1 - Pre solicitud (Aeródromos operando)
	Fase 2 – Solicitud Formal (Presentación MA)
	Fase 3 – Evaluación de Solicitud Formal
	Contenido del Manual de Aeródromo (LAR 139) 
	Resultados de la fase de análisis de documentación
	Fase 4 – Evaluación de las instalaciones, equipos y servicios del aeródromo
	Fase 5 – Otorgamiento de un certificado de aeródromo
	Slide Number 16
	Slide Number 17
	Slide Number 18
	Referencias
	Slide Number 20

